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QuincuPgésima SéptimK Sesión de I~ Cámara 
del Stnado, correspondiente a las ordi
narias del primer periodo constitucional 
del Congreso, celebr&da en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mbthna del dl1t jueves 
veintisiete de Agosto de mil novt:cien 
tos cuarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador Gene

ral JoFé Maria Z""laya C., asistido de los 
Secretarios honor11bles senadores Castillo y 
Bustamente, prime10 y stgundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, Además, los senadore11 Bár 
cenas Meneses, Blandón, B .. lli Ch., Cerna, 
Ch11morro, DuartP, Membrefto. Morislts C., 
Noguera, Rener, Sul6rzc1no y Solfa. 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y puso a discusión el acta de 

Ja sesión anterior. 
Senador MPmbret'i'l: Interpretando mej Jr 

e] sentir del Ej<!cutivo con respecto al Plan 
de A•bitrio que pretende desarrollar el 
próximo f'fiO y relacionándose con esta nue
va ley de las placas, voy a hacer moción 
formal ante la honorable Cámara para que 
se rPconsidere el acta en el sentido de que 
ae cobren cien córdobas por el juego de pla
cas quf> que•fó aprob.ido ayer con cincuenta 
córdl,bas. Voy a exponer algunas ri.zones 
para lo que teng• & bien la honorable Cá
mara. En primer Jugar. el Distrito Nacio
nal colecta al&o casi i&11al a lo. que P?OPoD· 

go; actualmente cobra noventa córdobas pa• 
ra autobuses y camiones, sesenta para ca
rros de alquiler y particulares y cuarenta 
para loe demás vehfculos a motor. Además. 
el plan del Ejecutivo es nacional, para toda 
la República, para iniciar la unión de algu
nas principales poblaciones que no están 
unidas por carreteree y terminar las ya 
principiadas. Ademb, el Ejecutivo en el 
nuevo Plan de Arbitrio no va a recargar 
con nuevos impuestos locales las matriculas 
de estos vehiculoe. Por consiguiente, ha
go moción para que se reconsidere el acta 
en el sentido de que se cobren cien córdo
bas por el juego de placas para los autobu
ses y camiones, se13enta para los automóvi· 
les y cuarenta para los demás. 

Senador Blandón: Señor Presidente: ho
norable Cámara: Entiendo que para darle 
entrada a la moción del honorable senador 
Membrefto, lo que primero debe hacerse es 
saber si se reconsidera el acta para que des
pués sea tramitada la moción del senador 
Membrefto. 

Sometido a votación si se reconsidera el 
acta, se obtuvo el siguiente resultado: por
que se reconsidere, catorce votos, porque 
no, dos. 

Senador Chamorro: Estoy en desacuerdo 
para que se aumente el impuesto en una for
ma como lo propone el honorable senador 
Membr.-fto y me pronuncio porque quede tal 
como está el articulo aprobado en nuestra 
sesión de ayer. . En primer lugisr, esta co
lecta de dinero a titulo de placas, es gt1ne· 
ral para toda la República y hay que recor· 
dar que d~spués de eso, las Municipalida· 
des, la Junta de Asistencia Social, van a 
quedar en libertad de cohrar más impuestos 
sobre los vehículos Ademátt, ya hay cier
tos impuestos indirectos en el alza de la ga· 
solios, a ésta mucho se le saca a titulo de 
venta, pero en realidad, es un impuesto, 
porqu"' su precio es muy alto. Yo insisto 
en quP. se rebajen las gangas, gue sean po
cas personas las que tengan derecho a usar 
placas sin pagar. Es muy repugnante para 
el público estar recargando impuestos por 
cusilquier cosa, lo que se pone ya nunca se 
quita y siempre tiende a subir. El im
puesto que establece el proyecto original es 
justo, tomando en cuenta que las otras en
tidades públicas como loe Municipios y las 
Juntas de Asistencia Social, van a aumen· 
tar ese impuesto. Por estas razones opino 
que queda la le1 tal como eataba. 
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Senador Membrefto: Dice el honoreb1e 
colfga Dr. Chamorro, adivinando un poco 
más 1tllá del pensar de las demás personu, 
q.ue los Municipios van a recarg11r estos im
puestos con otros nuevos. Ad como el adi 
vina eso, yo le puedo decir también que no 
va a Rer R~l. Insisto en manifetitHr que el 
Distrito Nacional está cobrando elg11 pare 
cido a lo. que estoy proponiendo quede esta· 
blecido en la ley, pues actualmente cobra 
noventa córdllbas por caminos y autobuses, 
sesenta por carro de alquiler y particula· 
res y treinta y cinco por los demás. Ln 
que yo oropongo va a ser más práctico y 
tf.-ctivo que lo que pudiera llegar a hacer 
el Uistrito Nacional en una forma local en 
Mam1gua. 

Senador Chamorro: Sefior Presidente: 
·Honorable Cámara: El honorable senador 
Membrtflo se refiere al impuesto que pagan 
los carros en Managua, lo cual es especial 
para una ciudad más rica y de mucho lujo, 
pero no creo que en Granada, León y Masa· 
ya paguen tanto los carros. En todo caso, 
si lh•garen a pagar alll lo mismo que en Ma·· 
nagua, de nirigún modo puede ser que pa 
guen igual en poblaciones como Nandaime, 
Rivas. ERtelf, Matagalpa y como otras más 
pequt-ilas que la capital. De manera que no 
puede servu de término medio el má\I alto 
para poner un impuesto general a toda la 
República, por eso tiene que compensarse y 
perder un poco Managua en sus entradae 
para que se equilibren con las posibilittades 
de otra&s ciudades de la República. No es 
justo que un labriE'go que tiene un auto
móvil pague lo mismo que un rico comer 
ciante o banquero de Managua. Por eso in
sisto en que el impuesto tal como lo apro· 
bamos 11yer, está bueno, justo y equitativo 
y es demasiado duplicarlo. 

Senador Solía:· Honorable Cámara: Yo 
quisiera que fuéramos viendo lae cosas b1;ojo 
el punto de vista p•áctico. En primer tu 
Managua tiene 758 carros particulares y 
tengo la a€guridad de que la mayorla son 
de personas ricas. En BE'gundo lugar, un 
automóvil o carro, cuesta más o menos al 
rededor de quince mil córdobas y al pagar 
cien córdobas de impuesto, no representa ni 
la mitad del uno por ciento del valor de un 
carro. En tercer lugar, los ricos de Boaco 
y Rivas que 11e pueden dar el lujo de com 
prar un carro, no creo que no puedan pagi.r 
un impuesto de cien córdobas. Los canas· 
teros, si lod han podido comprar para tra 
b11jar con ellos es porque el negocio es lo 
suncientemente bueno y perf Pctamente pue
dtm p~gar el impuesto. Debemos laborar 
no solamente para un sector de la Repúbli
ca, sino para todo el p11f s, h11y que ver quie
nes representan la mayorla de los que van 
a p11gar ese impuesto, que como muy bien 
a dicho el Ur. Chamorro, son los bauqueros 
de M1rn~g11a. 

Sufic1~11lt'mente discutida la moción del 
bonouable st- m1dor Membn·f'lo y sometida a 
votación, f ué apnibada con trece votos a fa· 

vor y dos en contra. En consE'cuenciA, el 
Arto. 21} quedó red&cbido de la siguiente 
numera: 1 Por las placas a que se nfiere el 
11rtfculo anterior, la Dirección de l11g•"sos 
ademá'I del costo de la hechuro cobrará en 
conci>pto de impuesto, un rPCllrgo adicio· 
nal de cien córdobas por cada jn• go de pla· 
CllS, si se tr1tta de camionPR o autubuies: de 
cuar.,nta córdobas si el vt-hiculo fuere mo· 
tocicl"tas y de se11enta córdobas si se trata· 
re de cualquier otro. Los csmionPs cuya 
capacidad t-xcei:liere de cinco toneladas pa
gará además un recargo de diez córdobas 
por cada tonelada de 11xceso1. 

Suficientemente discutida el ecta de la 
sesión anterior, fue aprob:1da con la rectifi
cación pedida por el honorable senador 
Membrefto. 

39-Senador Bárcenas Meneses: Hono
rable Cámara: En la sesión de ayer no 
quise decir nada re8p~cto a las declaracio· 
nes que publica en los diinios el ex-Ministro 
de la Gobernación Dr. Vidaurre, porque es
taba ausente nuestro compafiero el senador 
Bustamante, que fué, podemos decir, el 
promotor de estas injurias. Con esa1 mo
ción se pu90 una cortina de humo al asunto, 
cu·ando muy bien se pudo llamar al Sr. Mi· 
nietro para que nos exolicara Sflhre el infor· 
me que se le pedfa. Si el Dr. Vidaurre ha 
tenido la suficiente sensatez, hubiera penAI\· 
do que nadie h<tbfa querido ultrajarlo. · Un 
Secretuio de Estado que da una orden y no 
se le obedece, no es nada, es simplemente 
un pobre hombre. Que a nosotros los con· 
servadores nos haya llamado aef, no vale 
nada, pero me duele mucho qne a nuestros 
colegas y amigos Blandón v Delgadillo Co· 
le los llame auxiliares mios y como ellos hin 
obrado como 11enadores en PI seno de esta 
Cámara. también toda la Cámara debe sen
tirse injuriada, Yo quiero que se consigne 
en el acta lit protesta formal mfa por las in· 
jurias del Sr. Vidaurre y que se excite a la 
comisión para que vayamos a preguntar al 
Sr. Ministro qué es lo que pasa. 

Senador Solfa: H"norable Cámara: He 
oido con bastante molestia la lf ctura de un 
d~sahogo del Dr. Vidaurre, creo que no po. 
demos hacer nada al resft• cto, él siPmpre ha 
sido un noco violento. Yo protesto porque 
h·i llamado a mis amigos presentes qu9 no 
son conse1vadore1, manada, y a nosotros 
tigres. 

Senador Castillo: El honorable senador 
Bircenas Meneses lo que ha pedido es que 
se consigne en el acta su protesta justa por 
loe términos ir•juriosos escritos pur el Dr. 
Vidaurre y qu" Ja comisión que YR está 
nombrada, vaya a cumplir su cometido al 
Ministerio de Gobernación y pr~gunte al 
Subsecretario qué es lo que pasa. Creo 
que esto p··rfectamente Clibe, la comiii6n 
puede ir a Gobernación y traer el inf1.1rme a 
la Cámara. 

Sen1tdor Cerna: Sd'1or PresidentP: Ho
norkble Cámara: H~ ptdido h1 pal~brR pa· 
ra oponerme a la moción del Dr. Bárceoaa 
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Meneses. Yo creo que está establecido en 
la Constitución de la Repúblic11 el derecho 
de que cualquier reprnentante del pueblo 
pueda llamitr a CUlllquiera de loe eet\'>ree 
Ministros para que veni;lan a informar a la 
Camaro y los seJ1'lree Ministros, a la vez, 
tienen la obligación de concurrir. Me pa
rece que tanto loe Ministros de E!tatlo, co
mo los representantes del pueblo, hemos 
jurado o prometido, al llPgar aquf, cumplir 
estrictamente con lo que manda la Constitu
ción de la Repfiblica. De manera que cual
quier moción que ee h 1ga alrededor de ese 
asunto, para enviar una comisión, ee violar 
Jo que ~stA estatuido en nuestra Constitu
ción. Si no se resuelve que venga aqui el 
Sr. Ministro, no debe mandarse la comisión. 

Senador Presidente: He ofdo con muchll 
atención la diecusión alrededor de lo escrito 
por el Dr. VidRurre, as( como lo que acaba 
de exponer el honorable eenador Cerna. El 
caso es el siguiente: esta Cámara entre dos 
mociones que perfectamente c~bfan, resol
,,ió. es decir, la mayorfa de Ja Cámara acep
tó la moción del honor11ble senador Busta
mante: esto ya está perfectamente tramita· 
do y nombrada una comh1ión para ir a pedir 
los informel!I al propio Sr. Ministro de la 
Gobernación o al Subsecretario en eu caso. 
De manera que yo quisiera que dentro de 
loe errores que podamos cometer aquf ya 
sea en un 11entido y otro, respetárumoe lo 
que nosotros mismos hemos hecho, con la 
posibilidad de poder hacer otras mociones 
en su oportunidad, que vengan a reforzar 
é~o o a cambiar la npiniOn de la Cámara. 
Yo dPeearla que si Uds. no tienen inconve
niente, obedeciendo a lo ya aprobado, envié· 
ramos una comisión y dPjáramos en el acta 
com1tirncia de la protesta del honorable se
nador Birc1:.1nas Meneses, porque no valdrfa 
la pen11 que perdiéramos el tiempo en cosas 
que no nos van a llevar a ningún otro re
su1t11do, sino al mismo. Si en otra <1CHión 
el h 1norable sen1tdor Cerna hi.ce uso de la 
palitbra como lo hiz1'11hora y la Cámara re· 
euelve que venga el Sr, Ministro a rendir 
un informe a la Cámara, tendrá que venir, 
pero por el momento, quisiera que no per
dieramos el tiempo, méxime que nos faltan 
poc1te sesiont!s y desearlamos darle cima a 
otros asuntos que nos estén llegando de la 
honorable Cámara de Diputados. 

Senador Bá•cPnas Meneses: Como muy 
bien ha dicho el honorable senador Castillo, 
yo ped( se consignara mi protesta personal, 
porque yo siento como dolo-: mfo toda inju
ria que se haga a la Cámara. Por lo que 
hace a lo expresado por el Sr. Presidente, 
creo que tiene toda la razón, y lo que me 
duele es que haya triun(ado la moción del 
senador Bustamante, que como vuelvo a de
cir es absolutamente inconstitucional, pero 
ahora ye no nos queda remedio. 

Senador Solfa: Yo también quiero Doner 
mi protesta junto con la del senador Bárce· 
nas Meneses. porque me duele cualquier in
Juda que se h~¡n ~ I~ (;AIJ\~ra d1l SenJtfo. 

El Sr. Presidente excitó a la Comisión pa. 
ra que cuánt• antes plisar a desempeftar su 
cometido. 

Senador Solla: Hago moción para que ee 
consigne en el acta que toda la Cémara s>ro
testa en ese sentido. 

A discusión la moción. 
Senador Chamorro: Me parece que es 

muy cenveniente hacer eH :>rotesta para 
dejar sentado el precedente de que ningún 
Ministro se considere ofendido cuRndo se le 
pida que cumpla con el Arto.191 de la Cons· 
titución para venir a la Cámara a dar el in
fürme que se le solicite. En este caso, la 
Cámara no ha querido de ninguna manera, 
o mejor dicho, el que hiZl la moción y los 
que votamce por ella, molestar al Poder 
J:!:jec1Jtivo, sino cumplir con ese precepto 
constitucional. Si se consigna la' protesta 
no es porque no tenga derecho de hablar de 
cualquier Poder de la B.!pliblica, calificarlo 
como quiera, yo la respeto en ese sentido 
porque ee eo uso de la libertad de imprenta 
pero b11y que salvar que la Cámara no ofen· 
de a ningún Ministro con llamarlo 1,1 dar un 
informe y por é~o pido que toda la Cámara 
consigne su protesta. 

Senador Presidente: Estoy muy de acuer· 
do con el Dr. Ch1morro y pido a todos mis 
colegaR, se consigne la protesta de toda la 
Cámara. 

Suficientemente di11cutida la moción, f ué 
aprub.tda. 

49 -Senador Castillo: Faltando unas PO· 
cae sesiones para clausurar el Congreso, 
bqgo moción para que se nombre una co· , 
mi.iión que vaya a la Cámara de Diputados 
a proponer las reformas hechas al proyecto 
referente a las ph1cae. 

Senador Blandón: Sefior Presidente: Ho
norab e Cámara: Quiero hacer constar mi 
opottición al deseo del honorable een-tdor 
Castillo en el sentido de que vaya una CJmi
sión a la CámRra de Diputados a proponer 
las reformas hechas al proyecto q;1e se re· 
fiere a las placas, porque quiero que preva· 
lezca lo que ayer mismo aprobamos. Noso
tros acordamos, si mal no recuerdo., que 
todos los asuntos se discutieran en primero 
y APgundo debate y de acuerdo con la ley 
si hubiere reformas, enviar lns autógrafos 
a la Cámara de Diputados. Yo pido se en· 
vfen inmediatamente por Secretaria, loe 
autógrafos de esta ley. 

Senador Castillo: Siento manifestar al 
honorable senador Blandón que la Cámara 
no ha aprobado no volver a enviar comisio· 
nee a la Cámara de Diputados. El senador · 
Belli exouso su criterio, apoyado por el se· 
nador Blandón, pero la Cámara no tomó 
ninguna resolución y auoque se hubiera to· 
mado, la moción del senador Befti fué para 
que oo volviéramos a enviar comisiones 
cuando sólo hubiéramos aprobado un pro
yecto en primer debate, para evitar el pro· 
nunciamiet to de la Cámara de Diputados, 
en la forma q.ie lo ha hecho otras veces· 
&.ta comi,iOn que propoogo n)'~ " IP Cá, 
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mara de Oiputfldos, va a exponerle Jo que 
ha sido aprobado en definitiva oor el Sena
do; propongo ésto porque eólo faltan cuatro 
eesiones y el trámite por Secretaria es muy 
largo. 

Senador Chamorro Ahora me pongo c'a· 
ro de las intenciones de la Mesa para que 
vaya la comisión a la Cámara de Diputfldos, 
es para que dieha comisión explique las ra
zones que el Senado tuvo para h1tcer tales 
reformae. 

Senador Presidente: Me permito nom
brar a los honorables senadores Membrt>fto 
y Chamorro para que pasen a Ja Cámara de 
Diputados. 

59-Senador Membretlo: Acebo de te
ner conocimiento del atentado atroz de que 
acaba de ser vlctama en Costa Rica, el ho
norable diputado Dr. Pedro Joaquln Rlos, 
lo hao ultrajado en su propio apartamento 
de la pensión un grupo de desconocidos que 
cometieron el acto y desaparecieron. Pido 
que la Cá"Dara del Senado levante su pro 
testa enérgica y acuerpe al Ejecutivo para 
cua'quier deci1ión que a bien tenga tomar 
con respecto al Gobierno de Costa Rica que 
ha prometido garantfas a los nicaragüenses 
máxime que se trata de un Representante 
del Poder L\>gislativo de este pale. Mi mo 
ción es formal en el sentido de que protes
tamos en la forma mas enérgica, acuerpan 
do al Ejecutivo en la determinación que a 
bien tenga tomar en este caso. 

Tomada en con'3ideración la moción del 
honorable senador Membreflo, se puso a 
discusión. 

Senador Chamorro: Estoy de acuerdo 
con la moción del honorable senador Mem
brefio, pero creo que antes debemos infor. 
marnos oficialmente del asunto, saber hasta 
donde llega la ofensa. 

Senador Solfs: He pedido Ja pa1abra pa
ra expresar casi lo mismo que el Dr. Cha
morro . Estoy de lleno con la moción del 
honorable senador Membreno, pero es nece
sario que primero nos ioformemoe bieo y 
tomemos una resolución de acuerdo con lo 
que se nos diga oficialmente. 

Senador B1andón: Honorable Cámara: 
Lamento einceramPnte lo que se dice le ha 
ocurrido al honorab1e diputado Dr. Rlos y 
estoy en uo todo de acuerdo con la moción 
del honorable senador Membrt:flo, pero na
turalmente, opino como mis compatteros 
Chamorro y Solfe, que primero debemos te 
ner una información oficial, porque a!g . ., 
que salga del Senado, tiene que ser oti· 
cial. Se dice que en estos momentos la 
Cámara de Diputados está discutiendo ese 
asunto, por lo que creo conveniente que la 
misma comisión oue va a proponer las re
formas hechas al proyecto de las placas, se 
informe del atentado contra el diputado 
Rlos. 

Senador Presidente: Me .permito agre
gar a la Comisión nombrada, a loe honora
bles Senadores Solis y Blandón para que 
obtengan las informaciones respecto al aten· 

tado contra el Dr. Rlos. Si ese atentado 
tuviera la ,gravedad que no11otros le eE-tamos 
dando en estos moml'ntoe, h11go moción pa
ra que en caso del informe sea cierto, esta 
Cár_nara proteste enérgicamente. • 

Se retiró la comisión a desempeftar eu co· 
mPtid~ . 

69 - Se suspendió la sesión, esperando el 
regreso de la Comisión. 

79 · De regreso la comisión, se reanudó· 
la sesión. 

Senador Chimnrro: Tengo el ~asto de 
informar que IR H:1norable Cárnara de Di· 
putados aceptó todlls las rd·irmits que el 
Senado hizo al proyPcto reft!rente al im
putasto que se crea sobre las placas para 
ve hfcu los a motor. 

Senador Blandón: En relación cnn el 
asunto del diputRdo Rioi:i, me permito ma· 
nift!stsr que la Cámua de Diputados eetá 
plenamente inf umada de las noticiits que 
ha tenido P.I Senado y nos invita a f..,rmu 
Congreso Pleno, para tomar una determi· 
nación al respecto. 

89 - Se suspendió la sesión para ir a for· 
m"r Congreso Pleno. 

99 - De regreso los S.,f\ores Senadores de 
formar Congreso Pleno, se continuó la 
sesión. 

10-Se levantó la sesión. 

José María Zelaya C., 
Presidente 

Salvador Castillo, 
Sri o. 

Pedro J. Bustamante, 
Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Avlaol6n 

Nó 162--49 
Er suscrito Sub Secretario de Marina de 

la RepOblica de Nic1m1gua, 

Considerando: 
Que se hll comprobado la violación del 

Articulo 207 de las Leyes de Aduanae y 
PuertoP, por parte del Capitán de Ja Moto 
Nave conocida con el nombre «Tcisco•, 

Resuelve: 
19-Cancetar la Patente de Navegación 

N9 1600 47, extendida a f1tvor de la citada, 
Moto-Nt1ve el 25 de Marzo de 1947. 

29 - Exigir la devolución de la menciona· 
da Patente y 

39 - Publicar en •La Gaceta•, Diario Ofl· · 
cial, la presente resolución. 

Para los fines consiguientes füma la pre
sente en Managua, D. N. s loe veintiocho 
dias de Marzo de mil novecientos cuarenti· 
nueve.-,Carlos A. Te llerla O., Coronel G..N,. 
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SECCION JUDICIAL geles, esta ciudad, casa y solar quince varas frente, 
por treinta fondo, esquinado, dentro estos lindero1: 
Oriente, francisco Vallecillo, avenida enmedio; Oc· 

REMATES cidente, Leonor Calero; Norte, Pastora Granados; 
N9 9486 Sur, Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Con· 

Doce meridianas ocho Abril próximo subastaráse tiene siguiente• mejoras: casa cailón nueve vara• 
finca doscientas manzanas, situada •Cumalca•, ju· largo Norte a Sur, seis varas ancho de Oriente a 
rlsdicción San José, limitada: Oriente, Cleto Or· Occidente, paredes henchidas, tejas de barro, 1obre 
tega; Poniente, engracia Obando; Norte, Bias Ur· horcones; meaiaguas de cinco varas largo, forrada 
bina; Sur, Sinforo110 Obando. -en tablas, techo tejas de barro, otra med1agua cinco 

Avalúo: mil córdobas. varas de largo, techo t•jas de barro, forrada en 
Ejecuta: Gustavo Loáisiga a Brfgido Oarcfa. tablas, un lavandero con su pila de cemento y pozo 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

1
. de ~gua potable.. • . 

Marzo, mil novecie,1tos cuarentinueve.-francisco t1ecución: Amta Guzman de Qumtana contra Jo. 
Sobalvarro, Secretario. 705 3 2 sefa 111bel Cajlna de tspinosa. 

N9 9476 
Diez maftana ocho Abril entrante, rematará1e 

este despacho mejor postor finca rústica una y 
media c1ballerfa de tierra extensión situada juri1-
dlcclón Nandalme, llama ta •La Camarona., limi
tada: Oriente, Tlmoteo Velásquez y José Antonio 
Medrano; Norte, terrenos cSan Rafael• de Vicente 
Cuadra; Poniente .y Sur, montaña inculta. 

Base remate: un mil ciento veinte córdobas. 
Oyense postores. 
Ejecución: Oilberto Espinosa contra flmeralda 

Rodrfgut1z. 
juzgado Distrito. Jinotepe, veiptitrél Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Máx1mo Román A 
Srio. 706 3 2 

No 9477 
Diez mai\ana cinco Ábrn próximo, subastaráse 

finca rú1tica situada comarca Rejoya, jurisdicción 
San Lorenzo, este Departamento, limitada: Norte, 
Pilas Quebrada Seca; Poniente, Gregario Urbina, 
camino real enmedio; Oriente, Rafael Reyes y 
María Ugarte; Sur, Gregori6J Urbina. 

Ejecuta: Melecio Reyes a francisco José Reyes 
Ugarte. 

Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, quince 

de Marzo di'mil novecientos cuarenta y nueve.
Franciaco Soba!. arro, Srio. 

704 3 2 

1 ·N9 95!0 
Once de la maflana del ocho de Abril del co

rriente afio, subastaráse mejor postor finca urbana 
situada barrio clona fuentes• esta ciudad. Lin· 
deroa: Oriente, Occidente, Norte y Sur, terrenos 
Alciblades fuentes hijo. 

Ejecución de Concepción Rivas de Mendoza 
contra Clarisa fuentes de Delg,dillo. 

Base de la 1ubasta: cuatro mil córdobas. 
Dado Juzgado Jo. Civil del Distrito. Managua, 

veintiocho de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-K. Barrios O., Srio. 

720 3 1 

N9 9509 
Diez maflana veinte Abril próximo 1ubastaráse 

finca rú1tica situada comarca Cumaica, jurisdicción 
San José, este Departamento, limitada: Oriente, 
Medardo Urblna; Poniente, Juana Tremlnio; Norte, 
Lo• Velásquez; Sur, A. ustrn Jarqurn. · 

Ejecuta: fél•x Pedro Garcfa Carzon a francisco 
García Jarqufn. 

Oyense propuestas legales. • 
secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieci-

1iete febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-francisco Sobaharro, Srio. 

723 3 1 

N9 9514 
Tres tarde cinco de Abril próximo, subastaráse 

lcxal eete despacho finca situad& barrio .Loa An· 

Base subasta: catorce mil ochocientos ochenta 
córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintinueve de Marzo, mil noveciento1 cua· 
rentinueve-Ramiro Sacasa Uuerrero -O. Bremú· 
dez S., Srio. 724 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9177 

Isidro Mendoza Ruiz solicita título supletorio 
solar y casa en este pueblo y se encuentra dentro 
de los siguientes linderos y medidas: Norte, Leo
nor J<ivas y francisco Alvarado, calle en medio, 
treinticuatro varas; Sur, Victorino fuentes, treinti· 
cuatro varas; Oriente, Juana Ouevara, hoy o,vid 
lJelgado, veintinueve varas; Poniente, Vlctorino 
fuen es, hoy Constantino J<ivas, veintmueve var11s, 
una cuarta. 

Vale cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase. 
lJado uzgado Local Civil. Uiriá, veintidós de 

febrero de mil novecientos cuarema y nurve.-Bal· 
tasar Arévalo A., Srio. 441 3 1 

N9 9275 
Bernardino Alfaro solicita título supletorio me· 

joras finca •Lechazo•, terreno municipal esta ju· 
risd1cción, en diez hectáreas terreno, consistentes 
en cercas madera, cinco mil· cafetos cosecheros y 
tres mil pequeilos, lindante: Oriente, Occidente, 
Norte y Sur, terrenos municipales incultos. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde veinti· 

c:inco fljoviembre, mil novecientos cuarenta y ocho. 
Luis lAstellón V.-J. Rodríguez M., Srio. 

529 3 1 

N9 9074 
.Catarlno López García, mayor, casado, agricul· 

tor, es.e domicilio, pide título supletorio finca ur• 
bana, en ésta, barrio Monimbó, limitada: Oriente, 
Rosa Mora; Poniente, Mateo ritamendi; Norte, Ma· 
riano Lopez;.Sur, Gilberto Oóinez. 

Lo posée en comunión 1u hermana Sebastiana 
López García y lo estima en cien córdobas. 

Quien pretenda oponerse ocurra dentro término 
legal. 
juzg~do Local Civil. Masaya, diez de febrero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-V. Vetá .. 
quez, Srio. 349 3 1 

. N9 9164 
RosaHo Aguilera solicita título supletorio, casa y 

solar ubicados sitio San Roque, esta jurisdicción; 
mide la primera ocho varas lar. e, por seis ancho; 
y el solar mide como manzana y media extensión 
superficial, cercado con alambre, lindante ti con• 
junto: Oriente, predio de Socorro Aguilera; Occi· 
dente y Norte, carcetera de E1teU al Sauce; y Sur, 
quebrada Las Pintadas y predio Juana María Y. de 
Urbina. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Quien tc:n¡:a dom:qo o.póngase término legal. 

-
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Juz~ado Local. Estelf, din y nu~ve Febrei:o, mil Quien tenga mt>jor derecho preséntese en 
novec1en~o11 cuarenta y nueve.-Ac11clo Out1érrez. forma y tiempo de ley. 
R. Arsenio Torre•, Sr10. . . 

Es conforme con su origfnal.-R. Arsenio Torres, Jefatura Política y Subdelegación de Ha-
Secretario. 424 3 1 cienda del Departamento de Chontales.

TERRENOS MU"ilCIPALES 
N9 9374 • 

Pedro Alemán, solicita arriéndesele solar 
baldfo municipal este pueblo. Linderos: 
Norte, casii solar Eufemia fajardo; Sur, casa 
solar Tomá• Oonzález¡ Oriente, solar baldío. 
municipal; Occidente, Carretera conslruída 
Mina Jabalf. 

Opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal.-Santo Domingo, ca· 

torce febrero mil novecientos cuarentinue· 
ve.-Eleuterio Ríos, Alcalde Municipal.-
f ranclsco f. Castrillo, Srio 610 3 1 

N9 9376 
Eudilia Cárcamo, solicita arriéndesele so

lar baldfo municipal esle pueblo. Lindante: 
Norte, casa Antonia Acevtdo; Sur, solar ca· 
sa Eleuterio Ríos, calle en medi_o; Oriente, 
casa francisco Silva, calle en medio; Occi· 
dente, casa Augusto Pérez. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Domingo, die· 

ciseis febrero mil novecientos cuarentinue
ve.-Eleuterio Rfos, Alcalde Municipal.-
Francisco f. Castrillo, Srio. 612 3 1 

• ; N9 9473 
Oermán jesús Morales, de este domicilio, 

pide en arriendo lU1 lote de terreno situado 
al Oriente sobre el camino de Masaya; di· 
mensiones y linderos siguientes: Oriente, 
seis varas, terrenos Barrio San José Oriental, 
cauce camino Masaya enmedio; Ponienle, 
rreinticuatro varas, terreno5 Manuel J. Ri
buero, camino Masaya enmedio; Norte, 
treintiocho varas, cauce Oriental de por me· 
dio, terreno Barrio San José; y Sur, cuarenta 
varas, cauce, camino de Masaya enmedio, 
terrenos de la Morera. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

Ministerio Distrito Nacionat:-Maniigua, 
dieciseis Marzo, mil novecientos cuarenti· 
nueve.-J. Outiérrez Sánchez, Srio. 

695 3 l 

Juigalpa, veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y 11ueve.-Sobre escrito 
-Demetrio Ramiro Sánchez. - Vale.-N. 
Borge.-L. Miranda, Srio. 

Es conforme con su original. -Juigalpa, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge, Srio. 

699 3 l 

NOTIFICACIONES 
N9 9489 

A U Jia, Ana R.i9a, Concianci6n, Luiqa 
l!!milia, Jo11é Eloy, Porfirio, Francisco Ur
b11no, H11mberto, GLJRdalupe y Dionisio 
Gu11damúz Conrado; Julln. Carlos v Luis 
Fe:ipe Guido Guad11múz; Angela, T~resa, 
S>tntos, Candiiia y Migu .. 1 Acevedo Gonra
tio; Joseh v Francisco Acevedo y R"mona 
Campos, H •g'l Saber: Q·Je en el juicio su
mario entablado por la sefiora Lni"a Pon· 
ciana Conrado de Leiv11, CJntra U J. D"ra 
que se declare que bt lugar a la partición 
d~ los bienes que a su muerte dPj6 dofta 
Braulia Dinarte viuda de Conrado, se ha 
iiictado el auto que a lf'tra dice: cJuzg:¡do 
oua lo Civil del Distrito. Jinotepe, once de 
Marz'> de mil novecientos cuarenta y nueve. 
L·ts diPZ de la maftanit. Se emplaz1t a los 
1temand1td >.s SPf\ores Franci~canl\ Conrado 
OinRrte, AM Risa. Conc11 o'!i6n, Lui"ll Emi
li11, José E1ov. Porfirio, Francigco Urb1tno; 
Humb.erto, Gu1td1tlup~. Uioni!lio,, lns nU'!V9 
de apellido GJadamúz Conrado: a Juan C-tr
lfls y Lui!ó! F"'lipe, amh•lS de aoellido G11ido 
Guadamúz: Angela, Teresa, S-lntos. Can
dida y Miguel, 109 cinco lfe apellido Ac~ve
do Conrado, a Josef -1 y Francisco Acevedo, 
representados por su madre L'>la Acevedo, 
pues ambos son menores de edad; y a la 
menor Rimona Campos, representada por 
su mlldre Anita Campos, para que dentro 
del término de cu1&tro dhe, en el cual ~a 
incluido el de la distancia, comparezcrn a 
estar a derecbfl en la anterior dem1rniia. 
Oirlj:¡nse laa presentes diliganci11s origina· 
les 111 seftor JuPZ L'lc·•I de la VillR de Smta 
Teresa, para que en f 1rma legitl h 1ga prac
t;c &r la notific1tción de este &uto a dnfta 
Fnnciscana C 1nrado en calidad de orden. 
Y por cuanto los restantea demandados son 

N9 9499 mát1 de seis, notifíqueselee el preeente pro· 
José Luis Aguado Fernández, mayor de vetdo de emplaz 1miPnto por medio de Avi

edad, casado, nicaragüense, Oficial O. N., sos publicados en •L1 G 1ceta•, Diario Ofi· 
de conformidad con la Ley de 30 de Octu· ciitl y en las hbl~s de avisos de este Juz. 
bre de 1946, solicita se le adjudique grattJi· gitdo y de Santa Tc1resa. R>1z)nense llls do
tamente lote terreno naciónal baldfo de cin· cumentos 11re¡ientadoe pua d •volverse. - A. 
cuenta hectáreas superficie, ubicado comar- SJló-zano Gómez.--Máximo Román A., Srio. 
ca de .~ugan, jurisdi~ci.ón de Villa. Somoza, Es conforme, lo que notifico a Uds. en la 
este l?epartament~, lm111ado: Oriente, d.e- ciudad de Jinotepe, a las nuPve de la ma· 
nuncio de Demetno Calero; Norte, denuncio fl -.nit del dfa vE>inticinco de Marzo rlia mil 
de Ramiro Sá11cluz¡ Oc.>ste, posesión de Se·¡ nnv .. d.•nt.o-J cuarenta 1 nueve, - Máximo 
basfütn Oarcla; Sur, carr~~er~ al .l\Uántiw, . .RomAo A., Scio~ · · . ~00 1 . 
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N9 9474 
El suticritn Secretari·' del Juzg'ldo de Die· 

trito de Juig-tlp11, a U Js. cuyos nombres 
apuecen ·Pu el auto que ee insertará ade-
1 .. nte, notific,. el mencionado auto qne se 
dictó en la demanda de deelinde, Rm• j•mia 
miento y remedida de la fiinca L"tR Oeli
ciRs, de propiedad de don J m é Dolores 
MflrtfnFZ Lumbf. el cual a IR letra dice: 

cJ uzg,.do de Distrito. J uigalpa, diez y 
eeis de Marzo de mil novPcientos ·cuarenta 
y nueve. LllB once y media de la mañana. 
T1énese al doctor Dionisio Mornles Cruz por 
per11onado en las presentes diligenciRR en 
nombre y representRción del Btflolr Jo•é 01> 
lores Martfnf'Z Lumbi, segtln el poder ge· 
ner1tlfsimo acomp11thdo, extendido en el pa
pel sellado de IPy, Para precticar el de11lin
de, amojonamiento y remedida de la finca 
Las Delicias, ubir.llda en Arenitas jurisdic
ción.de La Libertad, solicitada· por eu due
flo José Dolores Martfnez Lumb( 81! &ffi"· 
Jan las ocho de la m11fi:rna del veintitres de 
Abril próximo, para lo cual Re cita a los co
lindantes set\1nee: Patricio Fernández. Ro
sendo Garcfa, Daniel Garcfa, Antonio Ama: 
dor, Vicente Mario, Jorge Solh, José Lóp~z 
y Jo11é Garcfa, para que concurran con sus 
tltuloe por ei o por medio de apoderado al 
Jugar donde principiaran las operaciones 
que es el lindero Norte o sea en la colind11n
cia con otra propiedad del solicitante. No 
pudiendo esta autoridad constituirse en la 
finca que se trata de practicar t11les opera
cior.es, por lae múltiples ocupaciones, se 
comisiona para Que las t'Í':!Cttle al ingeniero 
Luis Sandoval Vargas a quien ee le huá 
l'Rb~r para su aceptaci6n y demás finPi-. 
Y siendo más d2 sPie los colindante1 notifl· 
queeelu eRta provitiencia por medio de 1L'l 

Gacetu, Diario Oficial. R~z'lnenee los do
cumentos acomp11tlados y devuelvanse al 
interesado. Se hRce constar: que se tuvo a 
la vista y ee dPvolvió al interesado la bole· 
ta de entero N9 27820 en que consta el pa 
go del impuetlto d .. Tasa por el fltiO de 
1948 Urbina R, Homero Sierra, Srio. 

E-1 corifurme, J uigalpt, VPintitree de Mar· 
zri de mil noveciP.ntos cuarenta y nuPve. -
Humero Sierra, Srio. 70l 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
. N9 9446 

Rosenda Roii, solicita decláresela herede· 
ra, derechos, bienes, acciones, su padre Ore

- gorio Roa, derechos Nagualapa, Nagarote. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, once Mar· 

zo mil novecientos cuarentinueve.-j. R. Sa-
. borfo E., Srio. 687 l 

N9 9447 
Pedro José Calvez, solicita dedáresele he

redero, hienes, derechos, acciones difunta 
madre Oregorta Talt>no viuda de Oálvez, 
unión Jo~é Juan, Manuel, Robertina, Rito y 
José Esteban, todos apellido Oálvez. 

Bienes: Lote terreno jurisdicción Liber· 
tad, lindando: Norte, Juan José Oálvez y 
Cosme Outiérrez; Sur, Camilo Argüello 
~nríquez; Oriente, Alfonso flores; Ponien· 
te, herederos Eugenio Laguna. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Juigalpa, veinti· 

dós Marzo mil novecientos cuarentfnueve.
Teodor\l Saravia, Secretario. 

688 1 

N9 9426 
Evaristo Toruno, solicita decláresele here

dero, unión hermanos, Alejandro y Cuperti· 
no Mt>jía, padre y abuelo respectivamente. 
Bienes: Un cuarto caballeria tierra, medida 
antigua, sitio Pascabuyapa, lindante: Orien
te, Terranova; Poniente, El Madroi\o; Norte, 
Milpa Vieja; Sur, Santa Cruz. 

Interesados oponganse. 
Juzgado Civil D1strito.-León, veintiuno 

Marzo mil novecientos cuarentinueve.-J. R. 
Saborfo E., Srio. 664. 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 9340 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Romeo Matamoros, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la pre'iente cau~a que se le 
instruye pgr el delito de hurto en bienes de 
don Alejandro Mena, mayor de edad, casa· 
do, negociante y del domicilio de Camoapa 
de este Departamento, bajo la pena de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle-defensor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado local para lo Crimi
nal y de Distrito por Ministerió de la ley.
Boaco, doce de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-P. J. Barquero h.-francisco Sobal· 
varro, Srio. ' - 70 1 

Nó 9325 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Napoleón Valdivia de calidades igno
rad;¡s, para que dentro del término de quin
ce dfas comparezca a este De~pacho a de
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
como autor del delito de homicidio cometi· 
do en la persona de faf>ián Soto, mayor de 
tdad; solero, agricultor y del domicilio de 
Posoltega, y por la falta contra la seguridad 
y el orden público consistente en la portación 
de arma prohibida, bajo los apercibimientos 
de declllrarlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· · 
ción en que están de capturar a tal delia· 
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cuente y a los particulares la de denunciar el del domicilio de La Trinidad, bajo apercibi· 
lugar donde se oculte. miento de someter su causa al conocimiento 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del del Tribunal de Jurados y causarle la senten
Distrito.-Chinandega, a los once dfas def cía que se dicte en su contra los mismos 
mes de Marzo de mil novecientos cuar~nta efectos como si estuviere presente. 
y nueve.-(f) Julio C. Alegria h.-Ouillermo: Se recuerda a las autoridades la obliga
Oconor, Srio. 68 1 ción que tienen de capturarlo y a los par· 

ticulares el denunciar el lugar donde se en-
N9 9294 cuentre. 

Por primera vez, cito y emplazo al proce- Juzgado de Distrito.-Estelf, veintidos de 
sado Vicente Valle, mayor de edad, soltero, Marzo de mil novecientos cuarenta y nue•. 
comerciante, de este domicilio, para que 

1
. ve.-felipe Valle Mora, Juez de Distrito.-

dentro del término de quince dfas compa· María Estela Valenzuela, Sria. 79 1 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de inju· 
rias graves cometido en la persona de Marfa 
de Jesús Arrieta v. de Castillo, mayor de 
edad, de oficios domésticos y de este domi
cilio, bajo apercibimieuto de declararlo re
belde, elevar la causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 9501 

A esta oficina presentóse Juan Ubeda Ote· 
ro, con un buey obero negro de regular ta· 
maflo herrado-con estos fierros 

Q en el lomo derecho 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun- J'i 
ciar el lugar donde se oculte. en el anca izquierda 
. Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal.-León, a los ocho dfas de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Enmen
dado-la-Vale.-Ramiro Oranera R.-Er-
nesto Madriz, Srio. 60 1 

N9 9356 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce

sado Aurelio Valverde, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quiñce 
días comparezca a este Juzgado a defender· 
se en la cau!:ia que se le sigue por el delito 
de homicidio en la persona de jacinto Urru· 
tia Silva, de veinticinco aflos de edad, solte· 
ro, agricultor y del domicilio de San Nico
lás, Departamento de León, bajo los aperci
bimientos de someter la causa al conoci· 
miento del Tribunal de Jurados y que la sen
tencia que se dicte, surta los mismos efectos 
como si estuvi~re presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Estelf, 
a las once y treinta minutos de la manana 
del dfa once de Marzo de mil novecientos 
.cuarenta y nueve.-felipe Vatle.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. 77 1 

N9 9435 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce

sado Agustf n fu entes, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por el deli
to de lesiones en la persona de Félix Pedro 
Rivera, mayor de edad, soltero, agricultor y 

en el anca derecha -e en la vena trasera. 

Conformidad con la ley. 
Persona considérase duefto, preséntese 

este despacho hacer uso de sus derechos 
dentro término de ley. 

Juzgado de Policfa.-San Rafael del Norte, 
nueve de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.-juez Local y Policfa, Carlos A. 
Rizo.-Emilio Monzón, Srio. 

! 697 1 

N9 9502 
A esta oficina presentóse Celestino Ubeda 

con una vaca parida pequefla y de color ne
gra herrada con estos fierros 

(H_ en el anca derecha 

en el tapesquilla derecho 

en el hijar derecho y en el cuarto izquierdo 
esta marca 

Conformidad ley. 
Persona considérase duefto preséntese 

deducirlo. 
Jufgado Local de Polida.-San Rafael 

del Norte, 15 de Marzo de 1949.-Juez Lo· 
cal de Polida, Carlos A. Rizo.-Emilio Mon· 
z6n, Srio. 096 l 
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